
  

Guayaquil, Mayo 25 de /2017 

Señor Doctor 

Aquiles Rigail Santistevan 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cumplo en informar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía INMOBILIARIA AQUILTAN S.A., celebrada el día de hoy, en esta ciudad, 

tuvo el acierto de Reelegirlo a usted 

GERENTE 

De la compañía antes mencionada, por el periodo de CINCO AÑOS. 

Las atribuciones que le corresponden en el ejercicio de su cargo. se encuentran 

establecidos en los Estatutos Sociales de la Compañía. que constan en el Artículo 

Vigésimo Primero, que trata de la representación legal, debiendo ejercer su cargo de 

manera individual; la Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycar Vincenzini, el 24 de marzo del 

2010, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 21 de Abril del mismo año. 

Atentamente, 

  

Presidenta -Hoc de la Po General Extraordinaria 

De Accionstas de INMOBILIARIA AQUILTAN S.A. 

Guayaquil, Mayo 25 de /2017 

RAZON: En esta misma fecha acepto el cargo que antecede y tomo posesión del mismo. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.270 
FECHA DE REPERTORIO:31/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
AQUILTAN S.A., a favor de AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN, de 
fojas 22.966 a 22.969, Registro de Nombramientos número 6.222. 

ORDEN: 23270 
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Guayaquil, 01 de junio de 2017 REGISTRO MERCANTIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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